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~u lealtad, y otra cosa es la práctica de la prueba testimonial, qué 
baria siempre inclinar la balanza en su favor. En lo tocante al ar
gumento sacado de Pothier, nos parece suficientemente refutado 

' por la exposicion de motivos de M. Bigot Preameneu: «En cuanto 
»á las personas que no están en el comercio, se ba debido conservar 
•la regla, segun la cual, nadie puede crearse un título á sí mismo, 
"Y el órden que los comerciantes están obligados á observar en sus 
•libros, solo puede garantizar los suministros que constan en ellos 
»siendo réales. Sobre este punto no tienen mas derec·bo que exigir 
,el juramento de las personas que negaran sus demandas.» 

Estas últimas espresiones llevan sin duda sobrado léjos: siendo 
general el texto de la ley, no creemos que pueda deferirse el jura
mento mas que al demandado. Pero, comparando estas palabras 
con la jurisprudencia del Chatelet, cuando se ve la exposicion de 
los motivos sen lar el principio de que nadie puede crearse un título 
á sí mismo, es difíril creer que los redactores del Código hayan 
querido reproducir la doctrina de Potbier, segun la cual (Oólig., 
núm. 754) nó pueden conSlituir una prueba y completar los libros 
ó registros(t). Añadamos que en tiempo de Potbier, como hemos 
hecho observar con frecuencia, no se bailaba bien determinada la 
naturaleza del principio de prueba por escrito, mientras que en el 
día, el art. 1347 del Código Napoleon quiere que emane del de
llHlndado (2). Esta regla sufre verdaderamente escepciones, pero es 
preciso por lo meno, que se enuncien estas escepciones en la ley, 
y ¿cómo puede verse la adm,sion de la prueba testimonial en una 
simple remis1ou á la materia de juramento'/ ¿No era mas sencillo 
decir espresamente que servirían los libros ó registros de principio 
de prueba por escrito? 

(t) El mforme dado al Tribunado por M. Jaubert, viene tambieo en 
apoyo de la dtJCLru:Ja -enunciada eo Ja exposie100 de Jos motivos: ctEstos 
registros, dice, no pueden serviré lo mas. sino para détermrnar al Juez 
.á deferir el jurdmento.,i La inte11e1on re:1tr1cttva no puede estar mas Ula· 
nifiesta. 
, (2) La cuest,on no se halla zanj1da eo manera alguna en jurispruden

cia . . una sent~nc1a del lr1bunal de ~aris del 28 _de noviembre Je 1836, qlie 
se c1La como favorablt, á uuestra oprnwn, se )1m1la á desechar eo el caso 
~n cuesL1on, ciertos registros como no constituyendo uo pr1nc1pio de prue
ba por escrito. Par otra parte, en el caso de úna sentenc,a deoe.,atoria de 
10 de agosto de 1840 que ad1mtió la prueba de testigos, b,bia, ;demás de 
los libro.s, escritos que consl1tu1an u-11 pr1nc1pio de prueba conforme ó Ja 
letra dei articulo 1347. 

FÉ CON I\ELACION Á LOS PARTICULARES, SS· 
l!:o la adicion inserta al tratar de~afüerza de los documentos privados, 

hemos sentado, que por nuestro dereého los libros de ~uentas, regi~tros ó 
asientos que uno lleva y conserva on su poder, hacen fe contra él rn1sm? Y 
no contra terceras personas, porque, como dice la ley t2i, tít. -1_8, Partida 
3. •, ccseria coH1 sin razon e contra derecho de haber ome.p.oder10 ri_e fazer 
a otros sus debdorPs por sus escripturas euaDdo él se q1us1f'se.1) Sm em
b11.rgo, aunque dichos libros no hagan prueba complela á favo.r de su due-. 
ño, inducen pres1rncion de verosimilitud cuando están estend1dos c_oa fo_r· 
malidad, y se rPuoen otros adminículos que ~orroboran su c~nten1do, se
gun sienta Gre~orio Lopez en Sll glosa á dicha ley de ~artida y espone 
Esrriehe en su Diccionario. Respecto al derecho mercat'lttl, ya hemos ~s
puesto en la adicion anterior lo que determina o los artículos del Código 
de Comercio y en especial el 53, aparte seguo~n, se~uo el eunl, hará.o 
prueba los libros de comercio en íavor de sus ~uenos, cuando su adversar1~ 
no pre3eo1e asientos en contrario hechos en ltbrns nrreg!arlos á derecho u 
otra prueba plena y coac\uyente. Mas esta dispo~ic1on se refiere á t~rceras 
persooas que sean comerciat1tPS, pero no á particulares no c,omerc1antes. 
si bien é~tos pueden invocar dichos libros contra el eomercrnnlf': ~egno 
dijimos en la nota im1erta al pié de dicho art. 53, en nuestr.--\ C,odt.g(! ~e 
Comercio estractado. con la esposicion de! fundamento de sus d1spos1e10• 

nes y la solucioo de las dificultades y cue~tiones que presenta el testo, 
cuarta edicioo. . .. 

Ya hemos indicado tambien, qt1e en el provecto dP. Código ctv1! de t85f, 
se di,',lpone, que los asientos de !os tenderos y vendedores al por mPnor no 
prueban contra tercero,. pero hacen fé cont~a P)lo~, siempre que el tercero 
,e allane á admitirlos en la parte que le per¡ud1qUen. 

Véase la adicion inserta á continuacion del oúm. 776.-(A del T.) 
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781. Un escrito puede referirse á otro escrito mas antiguo, ya 
1·eproduciéndose solamente su sustancia, pero manifestando la in
tencion de las partes de mantener Jo; empeños consignados por el 
primero, y entonces es un acto de reconocimiento; ya trascribién
dole literalmente, y entonces es una copia (1). 

(t) En la mis,na parte de sn Comentario sabre la cos~umbre de Paris 
lit. l.º,§. 8} dá Oümoulin sus esp!~naciones mas estensas sobre las actas 
de reconocimiento y sobre las J!Op1as. 
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sin hacer reserva alguna; por otra parte, remite, en este mismo 
tratado (núm. 210) á la doctrina anteriormente e,puesta sobre!¡¡. 
costumbre de Paris. Desgraciad,unente Pothier (Oblig., núm. 778) 
comprendió á Dumoulin ( 1) en el sentido mas restrictivo, y su opi
nion ha pasado al Código. 

Antes de haberse autorizado por el art. 1337 del Código Nap.o
leon esta opinion, ¿babia ya prevalecido en la an.tigaa jurispruden
cia? El tribunal de París ha dado sobre este punto dos sentencias 
en sentido inverso, la una el 30 de enero, y la otra el 14 de agosto 
de 1818. Si consultamos á los autores antiguos, vemos que están 
lejos de reproducir la doctrina atribuida á Dumoulin. , Es la opinion 
mas coman entre los intérpretes,» dice IIenrys (lib. IU, cap. Il, 
q11estion l.') ,que hasta un solo reconocimiento, si está asistido por 
•alguno, adminículos, ó si está seguido de la ¡rnsesion.• (V. ta111-
bien Rousseaud de Lacombe. Jurispmdencia civil, v.' Recon11ais
sance. 

Como quiera que sea, el art. 135i del Código, dice: ,Las actas 
, de reconocimiento no dispensau de la presentacion del título pri
»mordial, á menos que no se relate especíalmente su tenor., 

784. Para justificar esta proposicion, el relator del Tribunado 
ha dicho, que «las actas de reconocimiento no se han hecho con la 
intencion de contratar, puesto que so objeto no era otro que recor
dar una ohligacion ya existente., Todo lo que es permitido dedu. 
cir de aquí, es, .. que el acta ó escritura de reconodmiento, como 
uua copia, debe presumirse que reproduce el título ó documento 
primitivo, y que si hay alguna diferencia entre ambas, debe presu
mirse que proviene de error. Mas ¿por qué no admitir en todos los 
casos, las actas de reconocimiento, como las copias en forma, para 
reemplazar el título original, cuando se ba perdido? En último re
sultado, el reconocimieu.to debe racionalmente hacer fé de una obli
gacion preexistente, mientras no aparezca lo contrario. Este no es 
mas que una forma de la confesion, ¿y por qué babia de tener me
nos fuerza la confesion escrita que una confesion verbal, respecto 
de la existencia del título prirnorclial? En vano se dirá, con un ju-

,(1) Toulli~r, que ha elucidado perfectamente e~t• matoría ' (tomo X, 
nurn. 315.Y s1gs.) ptensa que Durnoulm ha d1stmgu1do siempre entre la11 
eonfirrnac1~n~s d.e investiduras y los reconocimientos propiamente dichos; 
per~ esta d1.stmc1ou no nos ha parecido resaltar CQo claridad de las espla• 
nacrnnes de este sábio jurisconsulto. 
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risconsnlto siempre dispuesto á tomar la defens, de los redactores 
de nuestros Códigos (M. !lemante, Programa. tom. III, núm. 8i9), 
que puede haberse sorprendid? á la. ignorancia ~ arrancado á la 
debilidad un simple reconocimiento sin la esphcac1on de las causas 
que han producido la deuda, y que tal vez tambicn la misma deuda 
reconocida, ba debido estinguirse sin qne se baya pensado en ~acer 
snprimir todos los récooocimie.ntos. El primero de e.stos motivos, 
propendería á hacer relatar la sustan~,a de la obhgac,on consigna
da por el título primitivo, como lo exige la ley respe_cto de las ac~ 
tas de confirmacion (C. Nap., ~rt. 1558), pero de mogun \DOdo a 
haoer rcprodncir este título por completo. En cuanto_ á. la supo
sicion de quese hubiera descuidado retirar los reconoc1m1entosdes
pues de la liberacion del deudor, _nos parece muy g:ato1to, por
que siendo necesariamente esta hherag1on mas reciente que la 
constitucion de la deuda, la pérdida del título primordial es mucho 
mas prohahle que la del título consignando la l_iheracioo. Eo s1.1ma, 
hubiéramos comprendido, que se hubiera ex1g1do ciertas cood1mo- . 
nes para que el acta de reconocimiento pudiera '.eemp_lazar al título 
primordial, y en este sentid_o, el sistema de conlirmae,on, tal co.mo 
lo enseñaba Dnmoulin, pod,a concebirse. Pero es avanzar de1nas1a
do exi¡?ir la pre,entacion, y sino puede obtener~e'. la reprnduceion 
del título primorclial. Sin embargo, la ley e_s positiva, la Simple ae
ta de reconocimiento en el sistcm, del Cód,go, no tiene ya utilidad 
sino para interrumpir la prewripcion (ibid., art. 2265). 

785. ¡Qué debe eotenderse por esta exige,oeia de la ley, qu<1 
el tenor di!l lltulo pd,nordial sea cspecialmrnte 1·elatadn? Segun la 
o¡iinioo comun, debería reproducirse casi literalmeute el t_exto del 
aeta primitiva, y esto es lo qne parece resultar de 110 pasa¡e de Du• 
moulin (Cost . de Pads, tít. II, § 8, nlÍm. 89). en que se ~upone 
una reproducfion completa: e11ar1·ati.o tato teno:·e confirm~tl. Este 
pasage es tambien al qne- Pothiar se ha atemdo esclnmamente. 
Pero si se estndia en su conjunto las esplanae1ones de Dum.ouhn, 
se vé que está lejos de exigir la completa reproducc1on del aeta pn• 
mitiva, lo cual seria muy poco paesto en razon. Bas_ta que el ~eco-

. · t cooten•a la sustancia del aeta pruu1t1va: conti1Jeat noc11men o o . . . , 
9
~l ) . . _ 

e! speci~cct saltem substantiaha actus (,bid., .nnm. 7 .... s11 e::º 
vatio esset iudetermfoata, nihil operaretur (tbid., num. 93): E,(e 
grao juriscoosnlto nos dá él mismo_ un eje'.11plo de un recouoc1m1.en
to in fonna speciali, en estos térmmos: Sien! prredecessor noste, • • •. 
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partes, y producirá inmediatamenle efecto. Si no ha habido inten
cion de novar el titulo primordial, conserva toda su fue¡za, y la 
mencion de una deuda menor es puramente errónea; solamente la 
prescripcion de treinta años puede reducir la deuda á las proporcio
nes fijadas en el acta de reconocimiento, mientras que la prescrip
cion no baria adquirfr al acreedor un escedente de crédito, no re
conocido por el acta primordial. Pothier (ibid., núm. 780), al per
mitir al deudor invocar la prescripcion en el caso en cuestion, so
mete esta prescripcion á condiciones arbitrarias, que podrían exigirse 
cuando invocara el acreedor un suplemento de crédito, pero que 
no podrían serlo aquí, puesto que la prescripcion se dirige, por el 
contrario, á disminuir el derecho del acreedor. Pothier añade, en 
efecto (núm. 780), despues de haber renunciado la proposicion, que 
puede ser de otra suerte, si hay menos en el reconocimiento que en 
el primer título. 

,Si hay muchos reconocimientos conformes, y que se remontan 
á treinta años, el acreedor, produciendo el !ltulo primordial, no po
drá pretender ma,s de lo que se contiene en los reconocimientos 
por que se prescribió el esceso.o 

Se ha hecho observar con razon, que Pothier exige arbilraria
mente esta vez muchos reconocimientos conformes. El lapso de 
treinta años basta para operar la prescripcion, aun cuando no hu
biese mas que un solo reconocimiento, digamos mejor , aun cuando 
no hubiera reconocimiento alguno, si el deudor justificaba, repro
duciendo carlas de pago, que habia pagado durante treinta años 
una suma inferiorá_la que se babia estipulado en su origen. 

'i8~. El Código sardo, ilustrado por las críticas de que ha sido 
objeto nuestro Código sobre este punto, ha vuelto al único sistema 
que reconoce la razon.-.Jll acta de reconocimiento,, dice el artícu• 
lo 1450 de este Código, •hace prueba contra el deudor, sus herede· 
»ros y causa-habientes, ámenos que éstos, por la represenlacion 
,del titulo primordial, prueben que ha habido en el acta de recono· 
,cimiento error ó aumento de la deuda prim·itiva.• 

790. La sutil regla sentada por el art. 1537 del Código Napo• 
leon repugna á la interpretacion ámplia y equitativa que requiere 
la sencillez de las operaoiones mercantiles. Hállase en armonía por 
otra parte con un sistema de legislacion fundado casi escl usivamen
te en la prueba escrita. En los casos en que se admite la prueba 
testimonial indefinidamente, no puede tener aplícacion semejante 
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regla; de donde la consecuencia, autori%ada por una sentenciá de 27 
de diciembre de t 835, que en materia de comercio los jueces tienen 
un poder discrecional para decidir si ha habido reconocimiento va
lido de una deuda anterior. 

791. Por otra parte , el deseo de restringir la trascendencia de 
una disposicion verdaderamente exhorbitanle, ha hecho imaginar 
una distincion, mas especiosa que sólida, entre el reconocimiento 
de una deuda.y la de un derecho real. Diciendo el arl. 695 del Có
digo Napoleon sencillamente, que el título constitutivo de una servi
dumbre puede reemplazarse por un titulo de reconocimiento de la 
servidumbre emanado del propietario del fundo sirviente, segun 
una opinion saqreditada por la doctrina, y seguida tambien por la ju
risprudencia del tribunal de casacion (sent. de f6 de noviembre 
de i8i9 y de 2 de marzo de 1836), no habría lugar á exigir, para 
el título de reconocimiento de la servidumbre, las condiciones espe
ciales del arl. 1557. Esta opinion nos parece refulada por una con 
sideracion muy sencilla, y es, que las reglas del Código Napoleoo. 
sobre la prueba, aunque colocadas en el título de los contMtos, 
rigen iocontestablemenle la materia de los derechos reales. Hacer 
un exámen de estas reglas para no aplicará los derechos reales mas 
que las que parecieran razonables, es incurrir inevitablemente en la 
arbitrariedad. ¿Cómo babia de tener efecto la simple mencion de un 
título de reconocimiento para derogar anticipadamente los principios 
establecidos ulteriormente sobre lo que constituye un titulo de re
conocimiento válido? Admitiendo una escepcion para las servidum . 
bres, no se podría, sin consultar la ley, estender esta derogacion á los 
demás derechos, y por otra parte, rehusarse á esta estension es in
currir en una verdadera contradiccion de principios. Añadamos, fi
nalmente, que la confirmacion in forma speciali, habiendo sido pre
cisamente imaginada para las concesiones de derechos reales (nú 
mero 783), es bastante singular querer, por el contrario, limitará 
los créditos la aplicacion de esta regla especial. 

La doctrina espuesta por M, Bonnier en este§. es análoga al espíritu. 
de nuestras disposiciones legales sobre las escrituras de reconocimiento, 
Jas cuale!l suelen ser mas frecuentes y mas útiles en materia de censos y 
-prestaciones ánuas ú otros derechos perpétuos de cualquiera especie·, 
puesto que remontándose los thulos primordiales, por lo comun á épocas 
muy leJanas, están espuestos á desaparecer por mil accidentes, y que para 
e,·itar este inconveniente, se recurre á las escrituras de reconocimiento. 





342 TRATADO DE LAS PRPEBAS EN DERl!'.CJIO CIVIL y PENAL. 

una acta auténtica por un simple particular, no tendría Fé alguna. 
No !enemos, pues, que ocuparnos sino de las copias de actas au
ténticas libradas por 9ficiales públicos, tales como los notarios y 
escribanos. 

793. El legislador aplica desde luego á la prueba literal esta 
verdad que reconocen la razon y la esperiencia, que el testimonio 
directo debe ser siempre preferirse al testimonio indirecto. 

Esto no es_ n_ias que una aplicacion del principio mas general, 
sobr? el _cualmsisten con razon los jurisconsultos ingleses, que es 
preciso s1e_mpre haber recurrido al mejor medio de prueba de que 
es susceptible_ un as_unto (V. tomo r, pág. 308, nota 1.) 

. '.Las copia,, dice el artículo 1354, cuando subsiste el título 
origrnal, no_ hacen Fé s_ino de lo que· se contiene en el título, cuya 
representac1on puede siempre exigirse., 

Oesd? qu_e la parte :i quien se opone la Mpia, aun la mas en 
for~•• pide, _afio de que se verifique su comprobacion, la presen
tac1on del origrnal, ?º pueden los jueces dispensarse de mandarla, , 
pues no pod:ia autorizar la negativa el temor de retardar el curso 
de la JUst1c1a:, Semper aporte! ostendi origina/e, dice Oumoulin 
(Cort. de Pans, fü. 6, pág. 8, núm. 52): as[ lo ha juzgado una 
senteac,a de casacwn de 15 de julio de 18~9. Pero el acta se consi
de_ra perdida legalmente por el solo hecho de ne encontrarse el título 
origmal en _el sitio en que debia depositarse. El qne produce Ja co
pia, no _esta obligado a producir la prueba del acontecimiento que 
ha ocasionado la p.érdida del original (Sent. deneg. de JO de no
viembre de 1850). 

i9.4. Los estraclos de los registros del estado civil tienen mas 
autorirlad. L~ fé que se les atribuye, cuando se han librado confor
me~ los registros (C. Nap., art. 45) se entiende generalmente en el 
seut1do, node que sea preciso justificar su conformidad con los re 
g1stros, lo cua_l obligaría á la traslacion perpétua de estoS' preciosos 
documentos, smo en el sentido de que, cuando se declare que se 
h~n entregado conformes, segun la fórmula usada, debe presu
m1_rse la conForm1d~d. La parte contraria puede pretender que 00 
emte esta conformidad, pero á ella corresponde · hacer su prueba 
present~ndo un nuevo estracto, lo cual dará lugar á ordenar la 
prrducc1on de los registros si hay desacuerdo entre los diversos 
estract~s presentados (Bo?rges, 17 de febrero de 1841). La opinion 
contraria. profesada por nuestros autores, tendría inconvenientes 
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sensibles en la práctica, en que tienen una aplicacion tan usual l3s 
actas del estado civil. 

195. Conviene tambien observar, que la distincion del original 
'i de la copia no es aplicable á los ea:ploits d'huissier. La_ copia de 
semejante acta hace las veees de original respecto de quien la re
cibe v debiendo verificarse con respecto á la copia, bajo pena de 

' "' . . ' nwidad, todas las formalidades requeridas para la vahdez mtnnse-
ca del ea:ploit, seria ióúLil exigir la presentacion ~el origina~ ... 

796. El legislador aplica en seguida á las copias otro prrnc1p10, 
que Ja prueba se debilita á medida que se aleja de su foente. En su 
consecnencia establece, en cuanto á la Fé de las copias, para el 
caso de pérdida del original, una progresion decreciente, cuyo pri
mer término es la primer copia, que es casi contemporánea de la 
origioal, y el último término, la simple copia de cópia. Es de ad
vertir, que las copias del primer grado tienen una fuerza que no 
pertenece menos al te~timonio de oídas. « El declarante, dice Ben
otham (lib. IV, cap. 9), puede haber tomado al vuelo el discurso 
,que llegó á su oido, y haberse equivocado sobre su sentido. El 
.. copista tiene siempre un original delante, y puede volver á con
,sultarle para asegurarse de su exactitud., 

797. Las primeras copias, dice el art. !555, hacen la misma lé 
que el original, . . 

Sabido es, que estas copias se libran en Forma e¡ecutor,a; pero 
las primeras copias en que no se encuentra esta Fórmula, cuando 
se trata de un acto que no está destinado á ser ejecutado, como el 
que con,igna el reconocimiento de una servid_umbre .' en favor de 
un vecino, se colocan por la ley en la misma hoea qu_e dichas 
copias, y tienen cFectivamente- la misma Fuerza probatori~ (sent. 
deneg. de !.7 Medidor, año X). La impottancia de estas copias, que 
deben servir de tltulos á los contratantes, y el poco tiempo•que se
para habitualmente la coníeccion del original de la espedicion de 
la primera copia, garanlizao suficientem.ente la exactitud de_ la re
produccion del título original. In e((ect¡¡ et virtute prob~~d1,, d~ce 
Oumoulin (ibid., núm. 42), est verurn origina/e. El oficial publico 
no ·puede entrega,r mas que una primera copia á cada una de las 
partes (ley de 25 de Ventoso, año XI, art. 26), bajo pena de desl1• 
tucion. El motivo de esta prescripcion, que es muy antigua, se 
comprende fácilmente. La entrega de una seg¡rnda copia al acree
dor, sin intervencion del deudor, podría permitirle hacer revivir 












